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Número 18Viernes 23 de Enero

Suscripciones.—Capiíc 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Inserciones no gratuitas i 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1959 Depósito legal:, BU-11958

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

v • no/» SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS N u ni.
FRANQUEO CONCERTADO

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General< 

Circular

En uso de las atribuciones 
que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación, he tenido a bien au
torizar a la Sociedad de Caza
dores y Pescadores de Brivies- 
ca; D. Alfonso Velasco. Fernán
dez Nespral. para el término de 
Garniel del Mercado; D. Carlos 
Palomar Molinos, vecino de Bur
gos, para los términos munici
pales de Carcedo de Bureba y 
Árconada, así como al Sr. Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Amaya, a fin de que, 
a partir de los ocho días siguien
tes a la publicación de la pre
sente Circular, puedan proceder 
a la colocación de preparados 
de estricnina por dichos térmi
nos municipales, a fin de exter
minar los animales dañinos que 
merodean por los mismos.

Lo que se hace público por 
este periódico oficial para ge 
neral cor ocimiento.

Burgos, 20 de enero de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

POTACION provincial
Sección de Catastro

.Anuncio
Con esta fecha se remite al 

•Ayuntamiento de Sotillo de la 

Ribera el Padrón del nuevo Ca
tastro de la Contribución de la 
Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que en 
el plazo de ocho días, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dicho Padrón.

Burgos, 20 de enero de 1959. 
El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza Rús
tica de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, Agustín 
Alvarez Vázquez.

Prnviflencias Judiciale s
Burgos

Cédula de emplazamiento
A demanda de juicio ordina

rio de mayor cuantía formulada 
ante este Juzgado de Primera 
Instancia número uno de esta 
ciudad de Burgos, por el Procu
rador D. Leoncio Hernando Gar
cía, en nombre y representación 
de D-a Angela Gutiérrez Cantón, 
mayor de edad, viuda y vecina 
de esta ciudad de Burgos, con
tra D.a Rosa y D.a Alicia Martí
nez Acitores, y contra los de
más propietarios desconocidos 
de la casa núm. 21, de la calle 
de Vitoria, de Burgos, así como 
contra cuantas personas desco
nocidas puedan tener interés en 

la demanda que sobre negato" 
ría de servidumbre de lucen y 
vistas sobre la finca, casa nú
mero 22 y 24 antiguos, 19 mo
derno de la calle de Vitoria, de 
esta ciudad, propiedad de la de
mandante, D.a Angela Gutiérrez 
Cantón, que linda por su frente 
al sur por donde tiene su entra ■ 
da con la calle de Vitoria, por 
la derecha entrando al este, con 
casa de D. Toribio Martínez, 
hoy demandado, por la izquier
da con otra de herederos de 
D.a Agueda Cardiel, y por la es
palda o norte, con patio propio 
de esta casa, destinado ja luces, 
vistas y gotera! de la fachada 
posterior que linda por su fren
te o entrada con la casa des
crita en igual línea últimamente 
citada, por la derecha al este, 
con jardín de la casa del señor 
Martínez, en linea de cinco me
tros cuarenta centímetros, y por 
la espalda o norte en línea de 
veintisiete metros veinte centí
metros, con jardín de la Coman
dancia de Ingenieros.

Y por la presente se emplaza 
a los demás propietarios desco
nocidos déla casa número 21, 
de la calle de Vitoria de esta 
ciudad, así como a cuantas per 
sonas desconocidas puedan te
ner interés en el presente litigio, 
para que en el término de nue
ve dias improrrogables, a partir 
del siguiente de lá publicación 
de la presente cédula en el «Bo
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letín Oficial', de la provincia, 
comparezcan en autos perso- 
nañdo en forma, bajo apercibi- 
m ento que, de no hacerlo, les 
parará el perjuicio a que en de 
recho hubiere lugar

Burgos, 27 de diciembre de 
1958. —El Secretario, (ilegible).

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión municipal perma
nente el día 3 de octubre de 1958, 
en segunda convocatoria. , 
Preside el limo. Sr. Alcalde 

Presidente don Marianq Jaquo- 
tot Uzuriaga, asistiendo don Vi
cente Pérez Ortega, don Eduar
do Conde Merino, don Emilio
Arroyo Alcalde y D. Teófilo Itu- I 
rriaga del Olmo, segundo, quinto I el Crucero de San Julián, 
octavo y noveno Teniente de I 
Alcalde, respectivamente; don I 
Manuel de Benavides y de la I 
Pola, Secretario de la Excelen- I 
tísima Corporación y D. Angel 
Lorenzo Polaino Antonino, In
terventor de Fondos del Ayun- I 
tamiento.

Se abrió la sesión a las trece 
horas, adoptándose los siguien
tes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se- 
sióri celebrada el día 26 del 
pasado mes de septiembre.

2. Se aprueba la cuenta jus
tificada que rinde el señor De
positario de Fondos, de las can 
tidades recaudadas durante el

SEP,VICIO DE CATASTRO BE LA RI
QUEZA RUSTICA

Annncio
cumplimiento de las dis-

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal 
de Merindad de Valdeporres y j 
Valle de Tobalina, que con esta i 
fecha y haciendo uso de la au 
torización que me concede el 
artículo 32 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913, queda apro
bado el Cuadro de Tipos Eva- 
luatorios del Nuevo Catastro, 
que en el referido término realiza 
la Excma. Diputación Provincial 
en su colaboración con el Es
tado.

Burgos, 19 de enero de 1959. 
—El Ingeniero Jefe Provincial, 
Julio Cortázar. 

En 
posiciones vigentés, se abre in
formación pública, durante un 
plazo de quince días a partir de 
la fecha de la publicación de! 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial' de la provincia, sobre 
las tarifas que figuran en el pro
yecto de. saneamiento de Pam- 
pliega (Burgos) suscrito en 25 
de mayo de 1956 por el Ingenie
ro don Pedro Rodríguez del Pa
lacio y aprobado definitivamen
te por O. M. de 5 de diciembre 
de 1958, para que en dicho pla
zo puedan presentarse las re
clamaciones que contra dichas 
tarifas estimen pertinentes las 
Corporaciones y particulares 

1 que se crean perjudicados por 
ellas, a cuyo fin se podrá exa
mina: el Proyecto durante las 
horas de oficina en la Confede 
ración Hidrográfica del Duero 
(Muro, 5 Valladolid), donde pue
den presentarse las reclamacio
nes, así como en el Ayunta
miento de Pampliega (Burgos).
Nota-Extracto para la informa

ción
Las tarifas por acometida son 

de 211,63 pesetas anuales, du
rante los 20 primeros años y de 
37,96 pesetas en los siguientes.

Valladolid, 15 de enero de 
1959,__ El Ingeniero Director

accidental, Nicolás Albertos.

segundo trimestre del año ac
tual, relativa al presupuesto ex
traordinario para obras de refor
ma en el palacio del Generalí
simo.

3. Asimismo se aprueba la 
cuenta que rinde el señor Depo
sitario, de las cantidades recau
dadas y satisfechas durante el 
segundo trimestre del año ac
tual, correspondientes al presu
puesto fusionado para grandes 
obras y reforma interior.

DICTAMEMES

Asuntos generales
4. Se aprueba la enajenación 

de treinta árboles secos sitos en 
el Paseo de la Quinta, a don Ra
món Alonso de Miguel, acordán 
dose igualmente que el Jardine-

I ro municipal gire una visita al 
arbolado para poder determinar 
el que procede derribarse el pró
ximo año.

I ' 5. Se autoriza a doña Marta 
| Tomé Izquierdo, para traspasar 
! el púesto número 31 interior del 
| Mercado de la Zona Norte, a 
I don Victorino Conde, para des- 
| tinarlo a la venta de pescados, 
I y previas las condiciones que se 
| señalan.

6. Se autoriza a don Juan 
i Calvo y a don Leandro Hernán

dez para cronstruir un pozo en

OTEDERAMN HIBROSBAflCA 
BEL BtlM

Obras y servicios
Con sujeción a los planos pre

sentados y condiciones que se 
indican'en los dictámenes, se 
conceden las siguientes autori
zaciones de obras:

7. A D. Emilio Morales Alva' 
tez, para reforma de la casa nú 
mero 19 de la calle de Rivala- 
mora.

8. A D. Pablo Hernando Mi
guel, para adaptar dos viviendas 
en el piso l.° de la casa número 
20 de la calle de San Pablo.

i 9. A D. Luis Carranza Plaza- 
para elevar la altura del piso

I entrecubiertas de la casa nume
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hasta el día 22 de septiembre 
del año actual.
Asuntos de la alcaldía y documentos 

recibidos
Se acuerda que una comisión 

del Excmo. Ayuntamiento asis
ta a la Misa Pontifical que ha 
de celebrarse el domingo día 5 
de los corrientes y a los demás 
actos que la benemérita institu
ción del Círculo Católico de 
Obreros ha de celebrar con mo
tivo de la celebración de las 
Bodas de Diamente' de su fun
dación.

Y no* habiendo más asuntos 
de que tratar se levantó la se
sión a las catorce horas y quin
ce minutos.

Burgos, 6 de octubre de 1958. 
—El Secretario, Manuel de Be- 
navides y de la Pola. Visto 
Bueno.—El Alcalde, P. D., el Te
niente de Alcaide, E. Conde.

í0 ¡i de la calle de Alfonso 

VIII.10 a D.a Casilda Sanz, para 
reformar la terraza del piso l.° ¡ 
¿e la casa número 3 del Paseó ¡ 
je los Pisones.

íl. A D. José Luis Jiménez 
de ¡a Viuda, para elevar pisos 

,en la caliere Sedaño, número 6.
L.

efectuar una reforma parcial en 
la planta baja de la casa núme
ro 13 de la calle de Santander.

13. A D. Cecilio de las He- 
ras, para construir un gallinero 
en el número 75 del Camino de 
Mirabueno.

14. A D. Demetrio Cuñado, 
para construir una Casa rural en 
el Ventorro de Madrejuana.

15. A D. Eufrasio Angulo, 
para construir un gallinero en el 
Paseo de los Pisories.

16. A D.a Inocencia Alejan
dro Antón, para construir un ga
llinero y pajar en la calle del 
Calvario.

17. A la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico de Obreros, pa
ra la reforma de la planta baja 
de la casa número 18 de la calle 
de Sanz Pastor.

18. A D. David Diez Alonso, 
para elevar los muros de la finca 
número 13 de la calle de San 
Francisco, habilitando una vi
vienda.

19. A D. Demetrio Tajadura, 
para cubrir el patio posterior de 
la casa número 10 de la calle de 
Burgense.

20. A D.a Fructuosa Calzada, ■ 
para reformar una vivienda en I 
la casa número 7 de la calle de j 
Diego Porcelo.

21. A D. Santos Diez Barrio, 
para construir un pabellón agrí. 
cola en el barrio de Cortes!

22. A D. Jaime Abad Diez, 
Para construir un gallinero en el 
Alto de la Horca.

23. Se desestima la peti
ción de licencia que formula 
don Pedro Berezo para elevar 
un piso y reformar la planta ba

la Alcaldía en las reclamaciones 
económico-administrativas pro
movidas por el Director del Ins
tituto Nacional de previsión, 
contra aplicación de contribu
ciones especiales por Alumbra
do y la del Director del Banco 
de España, por la aplicación de 
dichas contribuciones por nueva 
alineación de un sector, ambas 
en la calle de Vitoria.

Igualmente se acuerda perso
narse en el recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por 
don Valenfín y ¿don Gregorio 
Fernández Tejada, contra in
demnización acordada por des
aloje de local y designar al Abo
gado Sr. Gómez de Cadiñanos y 
al Procurador Sr. Echevarrieta, 
para que se haga cargo del 
asunto.

Asimismo se desestima la 
instancia de los anteriores inte
resados solicitando la suspen
sión del derribo del inmueble 
que ocupaban.

Se ratifica el Decreto de la 
Alcaldía corpas nóminas relati
vas a los Festivales Ide Verano 
y aniversario de los Cursos de 
Extranjeros.

| Se aprueba el nuevo modelo 
para 'aplicación inmediata de

I multas por la Policía Municipal. 
| Se acuerda solicitar del Minis- 
! teño del Trabajo autorización 
l para que el Ayuntamiento cubra 

el riesgo de incapacidad tempo
ral por accidentes del trabajo de 
su personal.
Cuentas

Se aprueba la cuenta que rin
de el Jefe del Negociado de Re
gistro de los pagos realizados

Ayuntamiento de Pineda de la 
Sierra

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de" 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el Boletín Oficial de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la. 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley: . .

ja de la casa número 9 de la ca- i 
He Real (Capiscol)
Urgencia

Previa la especial declara
ción de urgencia se incluyeron 
en el orden del día, los siguien- 
asuntos:

Se acuerda formular los co
rrespondientes 'escritos de ale- 

12. AD. Emérico Diez, para gaciones y facultar para ello a
- • 1 _ - e • 1 *1 • 1 — _  -- ~ I r-1 1 /X H A0
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a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber; para ge
neral conocimiento.

Pineda de la Sierra, 10 de 
enero de 1959.—El Alcalde, Mar
celino Oyarbide.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Salas de Bu

reba A 
.Anuncio de concurso subasta para la 
construcción de una vivienda para 

Maestro
El Ayuntamiento de esta villa 

tiene acordado anunciar a con
curso subasta las obras de cons
trucción de una vivienda para 
Maestro con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas y 
económico administrativas y 
proyecto redactado por el Ar
quitecto escolar don Marcos Rico 
Santamaría, que se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y pre
cio de la subasta de 128.857*23 
pesetas, sin incluir honorarios 
de proyecto y dirección.

Para tomar parte en el concur
so subasta se consignará previa
mente en la Depositaría munici 
pal, como garantía provisional, 
la cantidad de 2.577'14 pesetas, 

importe del’2 por 100 del presu
puesto tipo del concurso subas
ta, cuya cifra se elevará al 4 
por 100, como fianza, una vez 
hecha la adjudicación definitiva.

El contratista dará principio a 
los trabajos dentro de los diez 
dias al en que se le notifique la '■ 
adjudicación definitiva del re ' 
mate y terminará completamen
te las obras comprendidas en el 
proyecto, en el plazo de cuatro í 
meses, que contarán desde la 
fecha del acta que se ha de le 
vantar el día que principien 
aquéllas.

El pago de las obras se hará 
en virtud de certificaciones que 
expida el Director facultativo 
previa aprobación.

La subasta se celebiará a las i 
once horas del día siguiente há
bil a la terminación del período 
de veinte, igualmente hábiles, 
que se contarán desde el siguien
te al en que aparézca inserto 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y tendrá 
lugar en el Salón de Actos del 
.Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, con asis
tencia del Secretario de la Cor
poración, y las proposiciones, 
acompañadas del justificante de 
haber constituido el depósito de 
la garantía provisional y de una 
declaración de no hallarse ihcur- 
sb en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad 
de los artículos 4 y 5 del Regla
mento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, se presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante los días hábiles 
y hora de diez a trece, en el in
dicado plazo, hasta el anterior 
hábil al de la celebración del 
concurso-subasta.

Cuantos gastos origine esta 1 
subasta serán de cuenta del ad 
judicatario.

Las proposiciones para optar 
a la misma, serán debidamente 

reintegradas y se ajustarán af 
múdelo siguiente:

Don...., de.... años, vecino 
de..... provincia de,.. , ptü. 
visto de los datos personales en' 
documentación adjunta entera- 
do del anuncio que se publica 
en el «Boletín Oficial» déla 
provincia correspondiente al día 
• - - , y de las bases y condicio
nes técnicas, económicas y ad
ministrativas, que han de regir 
para el concurso subasta de ad 
judicaclón de las obras de uní 
vivienda para Maestro en Salas 
de Bureba (Burgos) se compro
mete a realizarlas con arregloa. 
dichas bases y condiciones por 
la cantidad de... pesetas (en 
letra) y según detalles por uni
dades y precio que se adjuntan.

También se compromete al 
cumplimiento de las leyes so
ciales vigentes obreros y em
pleados no sean inferiores las 
renumeraciones a las señaladas 
por cada clase de trabajo por 
las disposiciones y organismos 
competentes.

Firma del proponente. 
, Salas de Bureba, 20 de enero 
de 1959.—El Alcalde, J. Gonzá
lez.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Cumplidos los trámites regla- *■ 
mentarios, el día siguiente há
bil al en que se cumplan los 
veinte, también hábiles, a las 
doce de su mañana, se procede
rá, en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial, a lá ena
jenación, mediante subasta pú
blica, por el sistema de pujas a 
la llana, de los terrenos edil ca
bles, sitos en el barrio de Dehe- 
silla y San Marcos.

El pliego de condiciones y j 
demás pormenores se hallan de [ 
manifiesto en Secretaría, parase 
examen, durante las horas de 
oficina.

Palacios de la Sierra, ly de 
enero de 1959.—El Alcalde, Ma- - 
nuel de Pedro.

Caja de Ahorros del Círculo
Se ha solicitado duplicado de 

la libreta número 148, de 
Agencia de Estépar, por 
travío. lQ-n

I^urgos, 19 de enero de


